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VISTO: 

Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria a Inscripción de 
Interesados para la cobertura de un (1) Cargo Interino en la categoría de Auxiliar Docente 
de Segunda Categoría para la asignatura Algebra Lineal y Geometría Analítica con 
extensión de funciones a Geometría Plana y Espacial, de la carrera de esta Unidad 
Académica, que se dicta en Salta Capital, y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Prof. Mida Norma VELASQUES, mediante nota del 03/06/19 ha presentado 
excusación para actuar como miembro de la Comisión Asesora en el presente llamado, en 
razón de encontrarse designada para integrar, en igual fecha, otra Comisión. 

Que, en consecuencia, y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la 
Provisión de Cargos Docentes Interinos, corresponde emitir instrumento legal de sustitución 
de miembros la Comisión Asesora que habrá de entender en la convocatoria que se tramita 
por estos actuados. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE:  

ARTICULO 1". - Sustituir a la Prof. Mirta Norma VELASQUES, en la integración de la 
Comisión Asesora del llamado a Inscripción de Interesados convocado mediante RESD-
EXA N° 218/2019, la que quedará conformada de la siguiente manera: 

TITULARES 
Augusto Ariel ESTRADA 
Rosana Mabel COLODRO 
Jorge Eduardo GARZON 

SUPLENTES 
Claudia S. VILLARREAL CANTIZANA 
Federico René DOPICO 
Jesús Eduardo ARIAS 
Clara Pamela PEREZ 
Adriana Mercedes QUISPE 

ARTICULO 2°.- Notifíquese fehacientemente a la Prof. Mirta Norma VELASQUES y a los 
miembros titulares de la Comisión Asesora (Art. 1°). Hágase saber con copia a las restantes 
personas mencionadas en el Artículo 1 ° . Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de 
Docencia. 
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